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Cuenca, 05 de septiembre del 2019 

Señor 

Pablo Ramos Balarezo 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que mediante acto constitutivo de la compañía “PEDREGAL AZTECA 

CIA. LTDA.” otorgado mediante Escritura Pública celebrada el día 04 de septiembre del año dos 

mil diecinueve, ante la Notaría Segunda del cantón Cuenca, Dra. Marcia Nieto Pacheco, lo 

designó en calidad de Gerente General de la Compañía para un período de DOS AÑOS de 

conformidad a lo establecido en el Estatuto Social de la Compañía, correspondiéndole a Ud. la 

| representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 
l 
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| 
pe que informo para los fines legales consiguientes. 

Este nombramiento deberá registrase en el Registro Mercantil y notificarse a la Intendencia de 

Compañías, para los fines legales consiguientes. 
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Juan Manuel Ramos y Solares 

   
PRESIDENTE DE MA COMPAÑÍA PEDREGAL AZTECA CÍA.LTDA. 

RAZÓN: En esta fecha ACEPTO el cargo de Gerente General de la Compañía PEDREGAL 

AZTECA CÍA. LTDA. constante en el presente nombramiento. 

Cuenca, 05 de septiembre del 2019 

pen 22 : 

Pablo Ramos Balarezo 

CI N.- 0104163795 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11243 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: ! 18/09/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2296 

REGISTRO: 2. LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PEDREGAL AZTECA CÍA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | RAMOS BALAREZO PABLO 
IDENTIFICACIÓN 0104163795 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN/EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEAMSCRIPGIÓN, SEGÚN LANORMATIVA VIGENTE.     
  

     

  

S DE SEPTIEMBRE DE 2019     FECHA DE EMISJÓN: CUENCA, A 18 DÍA     
    

| MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANJEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANFÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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